
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

Auto No. 496  

  

Puerto Tejada, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Aprehensión y Entrega 

Demandante: Financiera Juriscoop S.A. – Compañía de financiamiento  

Demandado: JORGE ANDRES LARRAHONDO CARDONA 

Radicación: 2024-00019-00 

 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, en consecuencia, procede este 

despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite de APREHENSION y 

ENTREGA DE BIEN MUEBLE1, seguido por la sociedad comercial de nominada 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de 

apoderado judicial abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES; trámite dirigido en 

contra del señor JORGE ANDRES LARRAHONDO CARDONA.  

 

CONSIDERACIONES. 

 

 Solicita la parte demandante que, con fundamento en las normas de 

derecho, se libre orden de APREHENSION Y ENTREGA a su favor, el vehículo 

automotor distinguido con Placas HRQ427, toda vez que el demandado incurrió en 

mora en el pago de las obligaciones garantizadas en el contrato de garantía 

mobiliaria, contrato de prenda abierta sin tenencia, suscrito por el demandado 

 
1 Ley 1676 de 2013 en armonía con el Decreto 1835 de 2015. 
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JORGE ANDRES LARRAHONDO CARDONA. El contrato recae sobre el vehículo 

automotor con las siguientes características: 

 

CLASE CAMIONETA 

MARCA NISSAN 

LINEA NP300 FRONTIER 

COLOR PLATA 

MODELO 2016 

MOTOR QR25-037840H 

CHASIS 3N6AD33X6ZK356300 

SERIE 3N6AD33X6ZK356300 

PLACA HRQ427 

 

 En la cláusula octava en el contrato “EJECUCION DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA” las partes de común acuerdo establecieron que, sin perjuicio de los 

desplazamientos propios de su naturaleza y la destinación, EL DEUDOR PRENDARIO 

se obliga a mantener el vehículo en la ciudad que corresponda a la del domicilio 

del deudor, en caso de incumplimiento, se faculta al acreedor garantizado para 

dar por vencido los plazos pactados, exigiendo el pago inmediato del saldo de las 

obligaciones, y, en consecuencia, podrá proceder con la exigibilidad de la 

garantía mobiliaria haciendo uso del mecanismo de pago directo conforme a lo 

establecido en la Ley 1676 de 2013, el cual fue registrado bajo el número de 

inscripción 20180314000074400. 

 

 Conforme se ha establecido en la Ley 1676 de 2013, se tiene que el presente 

trámite cumple con los requisitos allí exigidos, para que se libre la orden de 

aprehensión, esto es: 

 

 Contrato de Garantía Mobiliaria, suscrito por el demandado señor JORGE 

ANDRES LARRAHONDO CARDONA. 

 

➢ Petición del acreedor; que la hace por medio de una entidad de 

cobranza, en la cual manifiesta que el demandado incurrió en mora, y 

hasta la fecha no se ha obtenido su formalización. 



➢ Registro de Garantías Mobiliarias – formulario de registro de ejecución 

donde se constatan las partes y el bien dado en garantía. 

➢ Aviso por medio de correo certificado al garante de la solicitud de la 

entrega voluntaria del vehículo ya descrito, la cual fue realizada el día 16 

de enero actual y enviada al correo electrónico a la dirección que figura 

en el contrato de garantía mobiliaria jorgelarrahondo77@gmail.com  

 

 Por último, se tiene que este juzgado es la autoridad competente para 

conocer del presente asunto conforme al artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, y por 

tales motivos se ordenará la entrega del bien objeto de la garantía conforme al 

artículo 68 ibidem. 

 

 Teniendo en cuenta que la garante de conformidad con lo indicado en el 

inicio del contrato de prenda, se obliga a mantener el vehículo en la ciudad que 

corresponda a la del domicilio del deudor, para tal fin se librará el comisorio 

respectivo con los anexos pertinentes, y oficio a la Policía Nacional, para que una 

vez inmovilizado el vehículo, deberá ponerse a disposición del acreedor 

garantizado FINANCIERA JURISCOOP S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los 

parqueaderos que se relacionan en la pretensión segunda de la demanda, con la 

advertencia que no podrá admitir oposición. 

 

 En mérito a lo antes expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – 

Cauca, 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO. ADMITIR el presente trámite de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

(vehículo automotor) Ley 1676 de 2013 y articulo 2.2.2.4.2.3., numeral 2º del Decreto 

1835 de 2015, promovido por FINANCIERA JURISCOOP S.A. – COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, representada legalmente suplente CESAR FERNANDO SUAREZ 

CADENA, y en estas condiciones, confiere poder a los abogados MARIO 

ALEXANDER PEÑA CORTES, como principal y DANIEL CANIZALES CORTES, como 
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suplente, demanda que se dirige contra JORGE ANDRES LARRAHONDO CARDONA, 

por lo antes expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO. ORDENAR la APREHENSION y ENTREGA a FINANCIERA JURISCOOP 

S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, representada legalmente por CESAR 

FERNANDO SUAREZ CADENA, quien obra en su calidad de Suplente, del vehículo 

que a continuación se detalla y que está en tenencia del señor JORGE ANDRES 

LARRAHONDO CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.059.981.173.  

 

CLASE CAMIONETA 

MARCA NISSAN 

LINEA NP300 FRONTIER 

COLOR PLATA 

MODELO 2016 

MOTOR QR25-037840H 

CHASIS 3N6AD33X6ZK356300 

SERIE 3N6AD33X6ZK356300 

PLACA HRQ427 

 

  

Dicha entrega se realizará en los parqueaderos que a continuación se detallan: 

 

1. PARQUEADERO SIA SAS. 

 

Sede autorizada en Bogotá. 

 

Oficina principal Bogotá – Puente Aranda Dirección: Calle 20 B No. 43 A 70 Barrio Ortezal. 

 

Sede autorizada en Mosquera. 

 

Mosquera – Fontibón – Cundinamarca Dirección: Calle 4 No. 11-05 Barrio Planadas - Mosquera. 

 

Sede autorizada en Medellín. 

 

Medellín Dirección: Sede Centro carrera 48 No. 41-24 Barrio Colón (Centro) - Medellín. 

 

Copacabana – Antioquia Dirección: Sede Autopista Medellín Bogotá Peaje Copacabana vereda el 

Convento Bodega 6 y 7. 

 

Sede autorizada en Barranquilla. 

 



Barranquilla Atlántico Dirección calle 81 No. 38-121 Barrio Ciudad Jardín – Barranquilla. 

 

Sede autorizada en Yumbo - Valle. 

 

Cali – Valle del Cauca Dirección: Carrera 34 No. 16-110 Acopi Yumbo - Valle. 

 

2. PARQUEADERO CIJAD SAS. 

 

Sede autorizada en Bogotá. 

 

Almacenar Fortaleza Tintal Dirección: Calle 10 No. 91-20. 

 

Sede autorizada en Yumbo - Valle. 

 

Almacenar Fortaleza Cali Dirección: Calle 13 No. 31 A 100 Arroyohondo. 

 

Sede autorizada en Barranquilla. 

 

Captucol Barranquilla Dirección: Av Circunvalar No. 6-171. 

 

Sede autorizada en Medellín. 

 

Captucol Medellín – Autopista Medellín Bogotá, peaje Copacabana Lote 4. 

 

Sede autorizada Dosquebradas. 

 

Captucol Risaralda Dirección: Variante la Romelia el Pollo Km 10 sector el Bosque Lote 1 A 2 Sur. 

 

Sede autorizada Villavicencio. 

 

Captucol Villavicencio Dirección: MZ H No. 25-14 Sector del Anillo Vial.  

 

Sede autorizada Cúcuta. 

 

Captucol Cúcuta Dirección: Calle 36 No. 2 E 07 Los Patios.   

 

Sede autorizada Cartagena. 

 

Captucol Cartagena Dirección: Km 10 vía la Cordialidad (Cartagena – Bayunca).    

 

 

 TERCERO. Para los fines anteriores se dispone oficiar a la Policía Nacional – 

Sección Automotores y comisionarles para que con los anexos pertinentes se haga 

efectiva la entrega a FINANCIERA JURISCOOP S.A. – COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, correo electrónico notificacionesjudicial@juriscoop.com.co y 

notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com del vehículo antes descrito o se 

realizará en los parqueaderos conforme se solicitó en la pretensión segunda de 

proceso digital, con la advertencia que no podrán admitir oposición, de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 
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 CUARTO. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad respectiva a la entidad FINANCIERA JURISCOOP S.A. – COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, debe remitir la prueba de la labor cumplida a este despacho. 

 

 QUINTO. RECONOCER personería para actuar en estas diligencias a los 

abogados MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES y DANIEL CANIZALES CORTES, 

debidamente facultados para el ejercicio de su profesión, portadores de las 

Tarjetas Profesionales Nos. 143.762 y 294.383 del Consejo Superior de la Judicatura, 

e identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 79.952.591 y 1.152.436.854 

respectivamente, quienes actúan como apoderados judiciales de la sociedad 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los términos y 

para los efectos del poder a ellos conferidos. Es de anotar que para el caso que se 

nos presenta y de conformidad con lo regulado por el artículo 75 del CGP., 

considera el despacho como abogado principal a MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTES y a DANIEL CANIZALES CORTES, como sustituto en su orden. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez
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